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UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

RESOLUCiÓN No-1598

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SANCiÓN POR NO DECLARAR

IMPUESTODEINDUSTRIAYCOMERCIO
YSUSCOMPLEMENTARIOS

CONTRIBUYENTE:RUBENDARlOPINILLAGOMEZ

C.C.o NIT.: 10270396

DIRECCiÓN:CRA42 # 45-03 -MANIZALES-CALDAS-

PERfODO(S)GRAVABLE(S):2016

El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalizacióny Control de la Unidad de Rentas,
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 68 del Acuerdo
704 de 2008, y con fundamento en los artículos 585, 643 Y 716 del Estatuto Tributario
Nacional, aplicables por disposición de los artículos 74, 75 Y 76 del mismo Acuerdo, en
concordanciacon los artículos 66 de la Ley 383 de 1997y 59 de la Ley 788 de 2002, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que son sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio y
Complementarios las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho que ejerzan o
realicen, directa o indirectamente, en forma permanente u ocasional, en inmueble
determinado, con establecimiento o sin él, actividades comerciales, industriales, de
servicios y financieras en el municipio de Manizales;

SEGUNDO:Que es obligaciónde los sujetos pasivosdel Impuestode Industriay Comercio
y Complementarios presentar anualmente la Declaracióny Liquidación Privada dentro de
los plazosque establezca laAdministración, independientede que se hayanoOnopercibido
ingresos.

TERCERO: Que el Secretario de Hacienda,mediante ResolucionesNo. 004 de noviembre
24 de 2014,008 del 10 de diciembre de 2015; 002 de abril 26 de 2017 y 015 de noviembre
14 de 2017 fijó los plazos de presentación de la Declaración y Liquidación Privada del
Impuestode Industriay Comercioy Complementariosparael(los) año(s) gravable(s) 2014,
2015,2016 Y 2017.

CUARTO: Que vencidos los plazos establecidos en la Resolución antes enunciada y
verificados los archivos de esta Unidad, hallamos que a la fecha se encuentra registrado
como contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios y no ha
cumplido con la obligación legal de presentar la declaración correspondiente al año
gravable 2016. ALCALDfADEMANIZALES
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UNIDAD DE RENTAS
SECRETARíA DE HACIENDA

QUINTO:QuemedianteEmplazamiento Previo para Declarar No-1715 de diciembre 12
de 2019,el cual se devuelto y por lo tanto se notificóen la páginaWeb de la alcaldía el día
12de febrero de 2020, se le conminó paraque dentro del término perentoriode un (1) mes,
contado a partir de su notificación, procediera a presentarla (las) declaración (es)
correspondiente(s) al (los) año(s) gravable(s) 2014, 2015, 2016, 2017;

SEXTO:Que vencidos los términos señaladosen el Emplazamiento Previo para Declarar
No-1715 de diciembre 12 de 2019, el contribuyente no presentó su Declaración Privada
del Impuestode Industriay Comerciocorrespondienteal año gravable 2016;

Por lo anteriormenteexpuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Imponer a cargo del (la) señor(a) RUBEN DARlO PINllLA
GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
10270396,SANCiÓN POR NO DECLARAR correspondiente
al año gravable 2016, tomando como base para su
liquidaciónel impuestoque le corresponda,de acuerdo con el
que figura en la última declaración presentada ante esta
dependencia,de conformidadcon lo establecidoen el artículo
75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo
643 del EstatutoTributario Nacional, así:

Último ImpuestoDeterminado
Declaración año 2013

$23.000

Sanción por no Declarar:
$23.000X 4=SANCIONMINIMA 178.000

ARTíCULO SEGUNDO: Recaudardel (la) señor(a) RUBEN DARlO PINlllA GOMEZ,
identificado(a)con la cédula de ciudadanía No. 10270396, la
suma de CIENTO SETENTA Y OCHO Mil PESOS
($178.000), por concepto de SANCiÓN POR NO
DECLARAR.

ARTíCULOTERCERO: Informar al contribuyente que si dentro del término para
interponerel recurso contra la presente Resolución presenta
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al
cincuentaporciento (50%)del valor de la sanción inicialmente
impuesta, en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que
está conociendo de la investigación, un memorial de
aceptaciónde la sanción reducidaen el cual se acredite que
la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de
pago de la misma. De cualquier manera, la sanción no podrá
selJtlÓtmr"ID~MAi(¡IlAÍBSna establecidaen el artículo 639
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ARTíCULO CUARTO:

ARTíCULO QUINTO:

ARTíCULO SEXTO:

del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el
artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008.

El presente acto presta mérito ejecutivo y será exigible una
vez se encuentre en firme, sin necesidad de requerimientos ni
constitución en mora, y se constituye en titulo suficiente para
iniciar proceso por jurisdicción coactiva, de conformidad con
los artículos 488 del Código de Procedimiento Civil, 68 del
Código Contencioso Administrativo y 828 del Estatuto
Tributario.

En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la
sanción por extemporaneidad que se debe liquidar con
posterioridad al emplazamiento previo por no declarar.

Contra la presente Resolución procede el Recurso de
Reconsideración ante la Oficina de Recursos Tributarios de la
Tesorería del Municipio de Manizales, dentro de los dos
meses siguientes a su notificación y en los términos
establecidos en el artículo 720 con los requisitos del artículo
722 del Estatuto Tributario Nacional.

Notifíquese de conformidad con lo establecido en los Artículos
565 y siguientes del Estatuto Tributario.

Dada en Manizales, el trece (13) de julio de 2020.

r%P-
Jefede Fiscalzadón y COntrol
Unidad de Renta. Municipales
Arma mecánica autorizada mediante ReIoluclón NI 003 del 20 de febrero del 20

John Urrea Giraldo
Profesional Universitario
Proyectó
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SECRETARíA DE HACIENDA

RESOLUCiÓN No-1599

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SANCiÓN POR NO DECLARAR

IMPUESTODEINDUSTRIAYCOMERCIO
YSUSCOMPLEMENTARIOS

CONTRIBUYENTE:RUBENDARlOPINILLAGOMEZ

C.C.o NIT.: 10270396

DIRECCiÓN:CRA42 # 45-03 -MANIZALES-CALDAS-

PERfODO(S)GRAVABLE(S):2017

El Profesional Universitario del Grupo de Fiscalización y Control de la Unidad de Rentas,
en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 68 del Acuerdo
704 de 2008, y con fundamento en los artículos 585, 643 Y 716 del Estatuto Tributario
Nacional, aplicables por disposición de los artículos 74, 75 Y 76 del mismo Acuerdo, en
concordanciacon los artículos 66 de la Ley 383 de 1997y 59 de la Ley 788 de 2002, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que son sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio y
Complementarios las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho que ejerzan o
realicen, directa o indirectamente, en forma permanente u ocasional, en inmueble
determinado, con establecimiento o sin él, actividades comerciales, industriales, de
servicios y financieras en el municipiode Manizales;

SEGUNDO:Que es obligaciónde los sujetos pasivosdel Impuestode Industriay Comercio
y Complementarios presentar anualmente la Declaración y Liquidación Privada dentro de
los plazosque establezca laAdministración, independientede que se hayano Onopercibido
ingresos.

TERCERO: Que el Secretario de Hacienda,medianteResolucionesNo. 004 de noviembre
24 de 2014,008 del 10 de diciembre de 2015; 002 de abril 26 de 2017 y 015 de noviembre
14 de 2017 fijó los plazos de presentación de la Declaración y Liquidación Privada del
Impuestode Industriay Comercioy Complementariospara el(los) año(s) gravable(s) 2014,
2015,2016 Y 2017.

CUARTO: Que vencidos los plazos establecidos en la Resolución antes enunciada y
verificados los archivos de esta Unidad, hallamos que a la fecha se encuentra registrado
como contribuyente del Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios y no ha
cumplido con la obligación legal de presentar la declaración correspondiente al año
gravable 2017. ALCALDfADEMANIZALES
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SECRETARíA DE HACIENDA

QUINTO:QuemedianteEmplazamiento Previo para Declarar No-1715 de diciembre 12
de 2019,el cual se devuelto y por lo tanto se notificóen la páginaWeb de la alcaldía el día
12de febrero de 2020, se le conminó paraque dentro del término perentoriode un (1) mes,
contado a partir de su notificación, procediera a presentarla (las) declaración (es)
correspondiente(s) al (los) año(s) gravable(s) 2014,2015,2016,2017;

SEXTO:Que vencidos los términos señaladosen el Emplazamiento Previo para Declarar
No-1715 de diciembre 12 de 2019, el contribuyente no presentó su Declaración Privada
del Impuestode Industriay Comercio correspondienteal año gravable 2017;

Por lo anteriormenteexpuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Imponer a cargo del (la) señor(a) RUBEN DARlO PINllLA
GOMEZ, identificado(a) con la cédula de ciudadanía No.
10270396,SANCiÓN POR NO DECLARAR correspondiente
al año gravable 2017, tomando como base para su
liquidaciónel impuestoque le corresponda,de acuerdo con el
que figura en la última declaración presentada ante esta
dependencia,de conformidadcon lo establecidoen el artículo
75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo
643 del EstatutoTributario Nacional,así:

Último ImpuestoDeterminado
Declaración año 2013

$23.000

Sanción por no Declarar:
$23.000X 4=SANCIONMINIMA 178.000

ARTíCULO SEGUNDO: Recaudardel (la) señor(a) RUBEN DARlO PINllLA GOMEZ,
identificado(a)con la cédula de ciudadanía No. 10270396, la
suma de CIENTO SETENTA y OCHO Mil PESOS
($178.000), por concepto de SANCiÓN POR NO
DECLARAR.

ARTíCULO TERCERO: Informar al contribuyente que si dentro del término para
interponerel recurso contra la presente Resolución presenta
la declaración, la sanción por no declarar se reducirá al
cincuentaporciento (50%)del valor de la sanción inicialmente
impuesta,en cuyo caso deberá presentar ante la oficina que
está conociendo de la investigación, un memorial de
aceptación de la sanción reducida en el cual se acredite que
la omisión fue subsanada, así como el pago o acuerdo de
pago de la misma. De cualquiermanera, la sanción no podrá
se~ll(J{i!Dr"ID"MANIlAÍE!Sna establecidaen el artículo 639
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SECRETARíA DE HACIENDA

ARTíCULO CUARTO:

ARTíCULO QUINTO:

ARTíCULO SEXTO:

del Estatuto Tributario Nacional, en concordancia con el
artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008.

El presente acto presta mérito ejecutivo y será exigible una
vez se encuentreen firme, sin necesidadde requerimientosni
constitución en mora, y se constituye en título suficiente para
iniciar proceso por jurisdicción coactiva, de conformidad con
los artículos 488 del Código de Procedimiento Civil, 68 del
Código Contencioso Administrativo y 828 del Estatuto
Tributario.

En todo caso, esta sanción no podrá ser inferior al valor de la
sanción por extemporaneidad que se debe liquidar con
posterioridadal emplazamientoprevio por no declarar.

Contra la presente Resolución procede el Recurso de
Reconsideraciónante la Oficina de RecursosTributariosde la
Tesorería del Municipio de Manizales, dentro de los dos
meses siguientes a su notificación y en los términos
establecidos en el artículo 720 con los requisitos del artículo
722 del EstatutoTributario Nacional.

Notifíquesede conformidadcon lo establecidoen losArtículos
565 y siguientesdel EstatutoTributario.

Dadaen Manizales, el trece (13) de julio de 2020.

............. "' ...--
1111111~W11111111111~lllllllllllllllmlllllJefe de Ascallzadón y COnt,ol

Unidad de Rentas Munldpa ....
Firma~ánlca autorizada mediante Resolución NO003 del 20 de febrero del20llI

John Urrea Giraldo
Profesional Universitario
Proyectó
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EMPLAZAMIENTO PREVIO PARA DECLARAR No. 1715

CIUDAD: MANIZALES

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
Y SUS COMPLEMENTARIOS

CONTRIBUYENTE: RUBEN DARlO PINILLA GOMEZ

NIT/CC/CE: 10270396

DIRECCiÓN: CARRERA 42 NRO 45-03

PERíODOS GRAVABLES: 2014-2015-2016-2017

\.A \ El Uder de Proyecto de la Unidad de Rentas, en uso de sus atribuciones legales, en especial

l(:;>ífa \ las conferidas por el artículo 329, 334 y 338 de la Ley 1819 de 2016, Articulo 715 Y :16 del
.Ti ';"~~':;¿~\Decreto 624 d~ 1998 Y con .fund~~ento en e.I artrcul~ 68 del ACll~rd~ 7.94 de.~~08 .aph~~ble y

~ <~ , -~¡;-complementana a otras' dtsposlclones regtamentanas''"erE>ecrero ~2o-de n,r8, ley -,,,6 de
~.~ cr : 1994, los artículos 66 de la Ley 383 de 1997 y 59 de la Ley 788 de 2002, y

\\1.:~ ~ CONSIDERANDO:
~'" o g
..~~~ ~ ~ ~PRIMERO: Que son sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio y sus
~ ~_~~-.: Complementarios las personas naturales, jurídicas o sociedades de hecho que ejerzan o
\~ _ J" realicen, directa o indirectamente, en forma permanente u ocasional, en inmueble
~J determinado, con establecimiento o sin él, actividades comerciales, industriales, de servicios~ Bj¡ ~y financieras en el municipio de Manizales;

IY.C<C,:' ;,; SEGUNDO: Que es obligación de los sujetos pasivos del Impuesto de Industria y Comercio y
sus Complementarios presentar anualmente Declaración y Liauidación privada del impuesto
dentro de los plazos que establezca la Administración Municipal; independiente de que se
hayan o no percibido ingresos.

TERCERO: Que el Secretario de Hacienda, mediante Resoluciones 004 del 24 de noviembre
de 2014; 008 del 10 de diciembre de 2015; 002 del 26 de abril de 2017; y 015 del 14 de
noviembre de 2017, fijó los plazos para la presentación de la declaración y liquidación
privada del Impuesto de Industria y Comercio y Complementarios para el año gravable 2014-
2015-2016-2017 respectivamente.

CUARTO: Que vencido el plazo establecido y verificados los archivos de esta Unidad,
hallamos que a la fecha usted no ha cumplido con la obligación formal de presentar la
declaración de Industria y Comercio y sus Complementarios.

ALCALotA OE MANlZAlES
Calle 19 I'J_ 21 - 44 Propiedad l-klfizontal CAM
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RESUELVE

Emitir EMPLAZAMIENTO PREVIO PARA DECLARAR, para que dentro del término
perentoriode UN (1) MES contado a partir de la notificacióndel presente acto proceda a
presentar la Declaración por el año gravable 2014-2015-2016-2017. La presentación
extemporánea de la declaración ocasiona una sanción que, según lo establecido en el
artículo 75 del Acuerdo 704 de 2008, en concordancia con el artículo 642 del Estatuto
Tributario, deberá pagarse por cada mes o fracción 'de mes calendario de retardo en la
presentación en cantidad equivalente al siete por ciento (7%) del total del impuesto a
cargo, sin exceder del doscientos por ciento (200%) del impuesto y sin que sea inferior a
la sanciónmínima vigente.

La sanción que le correspondadebe liquidarsey pagarse sin perjuicio de los interesespor
mora que origine el incumplimiento en el pago del impuesto, liquidados a la tasa de
interés vigente para efectos tributarios, por cada día de retardo en el pago, a partir de la
fecha en que debió efectuar el pago y hasta la fecha en que cancele la obligación.

Vencido el término que otorga este EMPLAZAMIENTO sin que se hubiese presentado la
declaración respectiva, la Unidad de Rentas de la Secretaría de Hacienda del Municipio
de Manizales procederá a practicar y notificar SANCiÓN POR NO DECLARAR
equivalente a cuatro veces el impuesto a cargo que para el año gravable 2014-2015-
2016-2017 determine la Administración, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 75 del
Acuerdo704 de 2008.

Dado en Manizales, a los doce (12) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve
(2019).

NOTIFíQUESE

Lfderde Proye, ..... --~
Unidad de Rentas Municipales
Firmame-cánlaautorl_ m"¡fant. ResoluciónNo.74daM.yo 11de 2016

Proyectó: Técnico Operativo, Grupo Fiscalización y Control.
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